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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual.  
Demandante: Julián Andrés Poveda Cardona 

Demandado: Radio Taxi del Quindío. 
Y otros.  

Radicado: 630013103004-2021-00225-00 
Asunto: Rechaza recursos 

 

Teniendo que cuenta que, la doctora Diana Paola Roberto Hernández, 

apoderada judicial del señor Julián Trujillo, solicita que se le amplíe el termino 

para contestar la demanda, quien aduce que hasta el día 27 de febrero 2023, se 

le compartió el link del expediente, este despacho niega tal solicitud, toda vez 

que su representado fue notificado por aviso desde el 31 de enero de 2023, 

conforme a las evidencias allegadas por la apoderada judicial de la parte actora, 

según páginas 27 y siguientes del documento 48 del expediente digital. 

 

Por lo anterior, se rechaza el recurso presentado contra el auto de fecha 24 de 

febrero de 2023, puesto que, en dicha providencia, no se están adoptando 

decisiones adversas en contra de la recurrente, careciendo de interés jurídico 

para enarbolar la alzada presentada; adicionalmente, no manifiesta de manera 

puntual y precisa los reparos concretos. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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